
Aduana
CIRCULAR DNA No tl3 -

AL DtREcroR DE FtscALtzAclót¡, tl JEFE DEL DEpARTAMENTo DE
e¡¡Áusrs v ceslóN DE RrEscos y A Los ADMtNtsTRADoREs DE
ADUANA DE ENcARNAqóN y ¡osÉ rnlcór¡.-

u olReccló¡¡ NACIoNAL DE ADUANAS, EN vtRTUD A Lo ESTABLECTDo

EN EL ART. 155 DE LA LEy No 2422t04'cóDtco ADUANERo' (MED|DAS

DE CoNTRoL DEL TRÁNSITo ADUANERo), Y HASTA TANTo SE oUENTE

coN LA TRANSMISIóN etecrRóru¡cR ANTtctpADA DE DATos DE

CARGAS EN TRANSITO ARRIBADOS VIA TERRESTRE; DISPONE QUE A

PARTIR DE LA FECHA, LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANA DE

INGRESo lerucnRrunctóN y/o JosÉ rnlcótt¡ DEBERÁN REMIIR AL

DEPARTAMENTo DE ANALISIS Y GESTIÓN DE RIESGoS DE LA

orR¡cc¡óru DE FrscALrzAcróN, vfA coRREo ELEcTRóNtco, LAS

DoCUMENTAoIoNES DE MERCADERÍAS T¡.I TRATSITo ADUANERo

INTERNACIONAL PROCEDENTES DE LA REPTJBLICA ORIENTAL DEL

URUGUAY (Mrc/DTA, cRT, orRos), PARA LA DETERM|NAC|óN DE LAS

ACCIONES DE CONTROL PREVIOS, PUDIENDO, EN SU CASO Y DE

AcUERDo RI- RTALISIs DE DIoHAS DocUMENTACIoNES, DISPoNERSE

LA INSPECCIÓN No INTRUSIVA Y/o VERIFIoACIÓN FfSIcA DE LA CARGA,

CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS VIGENTES, SIN CUYA DILIGENCIA

NO PoDRÁ AUToRIZARSE EL TRÁNSITo HASTA SU DESTINo FINAL.-
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